
INSTITUCIONES, NORMATIVAS Y
CATEGORÍAS DEL PATRIMONIO CULTURAL

Sufre una transición del patrimonio
privado al público generada por la
institucionalización y normalización
iniciada en la Era Morderna

Patrimonio

En los procesos culturales a través
de diversas técnicas, instituciones,
prácticas y discursos.

Se
construye

Institución y normalización del
patrimonio

Proceso cultural dinámico que inicia
con la conceptualización de
patrimonio histórico artístico y
monumental, se desarrolla con las
legislaciones de democratización
(patrimonio social), y finaliza con la
redefinición del concepto "bien
cultural" (ACTIVANDO SUS DIFERENTES
CATEGORÍAS Y LAS CLASIFICACIONES
PATRIMONIALES), y la creación de
instituciones (regulariza). 

Legislaciones Institucionalización

1882, Gran bretaña, ley para la conservación de
monumentos. 
1904, Alemania: Primer organismo protector.
1913, FRANCIA: Regulación del patrimonio cultural.
Legislación sistemática del patrimonio tras la 1GM. 
S. XX, Europa: lAS CONSTITUCIONES RECONOCEN EL
DERECHO AL PATRIMONIO. 

Primeras leyes sobre
la protección del
patrimonio: 

1911 - La Ley de
excavaciones
arqueológicas.
1915 - Ley de
monumentos históricos
y artísticos.

1933, LEY DEL TESORO
ARTÍSTICO: ESTABLECE
COMO PATRIMONIO LOS
INMUEBLES Y OBJETOS
MUEBLES DE INTERÉS
HISTÓRICO, ARTÍSTICO,
ETC. DE MÁS DE CIEN
AÑOS. 

La Comisión Internacional para la Cooperación
Intelectual: integrada por el Instituto de
CooperaciónInternacional y la Oficina
Internacional de     Museos, en el marco de la
Sociedad de NacioneS. 
pacto roerich (1935): criterios de protección en
caso de conflicto bélico.
conferencia de atenas (1931): bases y criterios para
la protección y conservación. 
Carta de Restauro de Atenas: primer documento
internacional sobre la protección y restauración
del patrimonio cultural. 
UNESCO -> (...)

Proceso iniciado en el s. XX tras la Primera Guerra
Mundial

instituciones:
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Institucionalización

unesco

Organización de las Naciones Unidas (1945): Agencia
especializada  en todo lo relacionado a la cultura, la
educación y la ciencia.  

Organismos especializados para
el conocimiento, la protección
y la difusión del patrimonio: 

Organización de las Naciones
Unidas (1945): Agencia
especializada  en todo lo
relacionado a la cultura, la
educación y la ciencia.  

crea ACCIONES 

La salvaguardia: son
disposiciones tomadas tomadas
sobre un bien patrimonial para
evitar su degradación o su
desaparición. 
Las intervenciones: Son
actuaciones físicas sobre el
bien cultural.  (inclyendo
restauraciones. 

Patrimonio de la Humanidad:
Legado de la unesco que transforma la concepción
patrimonial clásica por la globalización del patrimonio. 

La Convención sobre la Protección del Patrimonio
Mundial, Cultural  y Natural de París de 1972

Establece criterios para contemplar qué bienes
debían ser protegidos.

Bienes culturales:
Obra del genio creativo humano,
manifestación de un intercambio de
valores de un determinado período o
cultura, arquitectura (edificios y
complejos), conjunto tecnológico o
paisaje significativo, ejemplos de hábitat
o establecimiento humano tradicional o
de uso de tierra.

Bienes Naturales:
Ejemplos sobresalientes y
representativos de los diferentes
períodos de la historia de la Tierra, de
la evolución biológica; fenómenos
naturales extraordinarios o de
impresionante estética. Hábitats de
conservación in situ de la diversidad
biológica. 

Conjuntos históricos urbanos:
Se añade al concepto de patrimonio
mundial en el Coloquio de Québec de
1991. 

CONSEJO DE EUROPA

Comisión para establecer y coordinar una política común en
cuanto a la protección y conservación del patrimonio,
legislación desarrollada en europa preocupada por la
gestión del patrimonio, su valor social y su dimensión
económica. 



categorías de los bienes culturales

Institución y normalización del patrimonio

activa

JURÍDICO: 
BIENES MUEBLES E
INMUEBLES.

SEGÚN DOS CRITERIOS

DISCIPLINAR:
BIENES ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS, DOCUMENTALES,
BIBLIOGRPAFICOS O ETNOGRÁFICOS. 

CLASIFICACIÓN
LEGISLATIVA

POR
SISTEMA DE ENUMERACIÓN:
PARA UNA DESCRIPCIÓN MÁS
DETALLADA A PARTIR DE LA
ENUMERACIÓN.  

SISTEMA DE CATEGORías:
delimita las categorías que
integran a los bienes
culturales. 

EJ. LAS CATEGORÍAS
PROPUESTAS POR LA UNESCo, a
las que se integran las
categorías sobre el
patrimonio inmaterial:
USOS, REPRESENTACIONES,
EXPRESIONES, CONOCIMIENTOS
Y TÉCNICAS RECONOCIDOS
COMO PARTE DE UN
PATRIMONIO CULTURAL

monumentos:
realizaciones
arquitectónicas/ de
ingeniería y obras de
escultura colosal  (...)
Jardines histórico:
ordenación humana de
elementos naturales (...)
CONJUNTOS HISTÓRICOS:
UNIDAD DE ASENTAMIENTO
CONTINUA Y DISPERSA (...)
sITIOS O LUGARES
HISTÓRICOS: lugar
vinculado a
acontecimientos (...)
zona arqueológica:
sitios susceptibles de
ser estudiados desde la
arqueología. 

BIENES INMUEBLES: 
Incluyen las divisiones entre los distintos patrimonios

patrimonio artístico: bienes histórico-artísticos. OBRAS DE ARTE (PRODUCTOS Y TESTIMONIOS DE LA
CAPACIDAD CREATIVA DEL SER HUMANO). INCLUYE PATRIMONIO MATERIAL E INMATERIAL. VALOR DOCUMENTAL Y
ESTÉTICO. 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: SE DELIMITA A PARTIR DE SU METODOLOGÍA DE ESTUDIO. PATRIMONIO QUE DA
CUENTA DE LAS CULTURAS DEL PASADO A TRAVÉS DEL DESCUBRIMIENTO, ANÁLISIS Y CONSERVACIÓN DE LOS
RESTOS MATERIALES. POSEE DOS CATEGORÍAS:

YACIMIENTO O ZONA ARQUEOLÓGICA: ESCENARIO DONDE SE ENCUENTRAN LOS BIENES. 
PARQUE ARQUEOLÓGICO: COMPLEJOS ARQUEOLÓGICOS INTEGRADOS EN SU ENTORNO. 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO: CONCEPCIÓN ENTRE LAS CONSTRUCCIONES, EL ENTORNO HISTÓRICO Y EL
NATURAL. SE ENCUENTRA DIVIDIDO ENTRE RURAL Y URBANO.
PATRIMONIO ETNOGRÁFICO O ETNOLÓGICO: SIN LÍMITES PRECISOS PARA SU ENUNCIACIÓN O MANIFESTACIONES.
RAMIFICACIÓN DE PENSAMIENTO FOLKLORISTA. CARÁCTER TRADICIONAL Y IDENTITARIO.
PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO: DOCUMENTOS COMO TESTIMONIOS DE VALOR SOCIO-HISTÓRICO,
CONSERVADOS EN ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS CONSIDERADOS TAMBIÉN COMO PATRIMONIO CULTURAL. TIENE
MIRAS A LA CONSIDERACIÓN DEL PATRIMONIO INFORMÁTICO Y VIRTUAL.
PATRIMONIO NATURAL: BIENES NATURALES DE RELEVANCIA HISTÓRICO, SOCIAL, ESTÉTICA Y AMBIENTAL,
ACTUALMENTE AMENAZADOS POR DISTINTOS FACTORES. SU INTERRELACIÓN CON LOS BIENES CULTURALES SE
DENOMINAN BIENES AMBIENTALES CLASIFICADOS EN: BIENES PAISAJÍSTICOS Y URBANÍSTICOS. SU ESTADO HA
LLEVADO A BUSCAR PLANIFICACIONES DE DESARROLLO SOSTENIBLE, AHORA DE RELEVANCIA PARA LA POLÍTICA
DEL PATRIMONIO CULTURAL. 


